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BUIN,

DECRETO ALC. NO bló+ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones especÍficas

en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado Fortalecimiento Mun¡c¡pal del Subsistema

de Protección Integral a Ia Infanc¡a - Ch¡le Crece Contigo - Convocator¡a 2018, Decreto ALC. No 1783

(05/06/2019) y Decreto ALC. No 2062 (0410712019).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Fondos de Terceros 114.05.93.005 - Fondo de Fortalec¡miento Mun¡c¡pal -
Subs¡stema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Cont¡go.

4.- La sol¡c¡tud de Contratación No l94Z (0217212019), enviada por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona que

se menciona por prestación de servicios profesionales en el Programa denominado Fondo de Fortalec¡miento

Munic¡pal - Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto implique

bordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad

5. Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.93.oo5 - Fondo de

Fortale ren unicipal - Subs¡stema de Protección Integral a la Infancia Ch¡le Crece Contigo.

ANOTES UNIQUESE SE.

NIM RTINI GORMAZ MU CIPAL
cRETARIO0{UNTCTPAL Alcalde.
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DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios

profesionales como Coord¡nadora Comunal de Ch¡le Crece Contigo, Jornada (33 horas) de

ded¡cac¡ón exclus¡va al Subs¡stema Ch¡le Crece Contigo, según el siguiente detalle:

I

sony
Cuadro de texto




